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Introducción

¿Por qué hablar de donación de órganos, tejidos y células para trasplante? 

Se trata de proponer en los diferentes espacios de la Administración Pública Provincial la conversación, 
la indagación y el reconocimiento del tema, con un doble desafío: hacer comprensibles los aspectos 
cientí�cos, técnicos y sanitarios de la donación y el trasplante; y al mismo tiempo visibilizar el lugar 
que las decisiones personales ocupan en la salud.

                                                                   Sin donantes no hay trasplante

Desde sus inicios en los años 70, hasta hoy, el desarrollo cientí�co 
y los avances médicos  hicieron del trasplante una práctica médica 
más dentro del sistema de salud.

Desde E.Co.D.A.I.C procuramos multiplicar los espacios de 
conversación para que la donación de órganos, tejidos y células 
sea visibilizada por la sociedad como un acto cotidiano y natural 
al alcance de la ciudadanía. 

Por eso, es importante saber de qué se trata y entre todos y todas, generar segundas oportunidades 
para aquellas personas que esperan un trasplante.
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El trasplante como una práctica médico-social y un tema de salud pública 

                                                                   Sin donantes no hay trasplante

¿Quiénes necesitan un trasplante?
 Aquellas personas que tienen un órgano o tejido que dejó de funcionar como consecuencia de una 
enfermedad o un accidente. Con el trasplante se reemplaza ese órgano o tejido enfermo y sin posibilidad 
de recuperación por otro sano. 

En Argentina, son muchas las personas que se encuentran en lista de espera para recibir un trasplante de 
un órgano o tejido que les permita mejorar su calidad de vida o seguir viviendo. Y muchas otras aún no lo 
saben, pero posiblemente lo necesiten en un futuro.
El trasplante es un tratamiento médico que se resuelve con participación de la comunidad en el acto de 
donar. Esto convierte al trasplante en una alternativa terapéutica diferente y lo constituye como una 
práctica médico-social. 
Un trasplante es posible cuando, en vida, una persona ha decidido ser donante a partir de su fallecimiento. 
Este acto de donar implica valores como el altruismo y la solidaridad.
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¿Qué signi�ca estar en lista de espera para trasplante?

¿Cómo se accede al trasplante? 
En Argentina todas las personas tienen acceso al trasplante sin importar la situación económica o social. 
A través de distintos programas, las provincias garantizan el acceso al trasplante y a la medicación 
inmunosupresora.
Las obras sociales y sistemas de medicina prepaga deben cubrir los gastos de estudios médicos y 
el trasplante (Ley 27447 Art.4 inc.e).

Cuando un equipo médico le indica a un o a una paciente que necesita un 
trasplante y la persona acepta el tratamiento,   se inicia el proceso de inscripción 
en la lista de espera del INCUCAI. Esta lista es única y nacional. Es un registro de 
pacientes agrupados por órgano y/o tejido a trasplantar. 
Los órganos que se trasplantan en nuestro país son: riñón, hígado, corazón, 
pulmones, páncreas e intestino. Los tejidos: córneas, piel, huesos, válvulas 
cardíacas y médula ósea.  Por lo tanto, las listas de espera son: renal; hepática, 
intratorácica (cardíaca, pulmonar y cardiopulmonar), pancreática, intestinal y 
de córneas.  
En el caso de los tejidos, como piel, huesos y válvulas cardíacas, no hay listas de 
espera porque estos están criopreservados en bancos, disponibles para ser utilizados 
de acuerdo con la necesidad de las y los pacientes; y en el caso de la médula ósea el 
procedimiento tiene un circuito que explicaremos en los próximos módulos.
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Cuando una persona espera un trasplante ve afectada su cotidianeidad. 

Es imposible predecir el momento en el que llegará el órgano o tejido esperado. Esto genera 
emociones diversas que afectan a la persona que transita una enfermedad, a su familia y al entorno.

Esta práctica médica y social supone transitar por tratamientos, hospitales, consultas; pero también 
necesidades sociales, económicas y emocionales que se abordan conjuntamente con los equipos de 
trasplantes y profesionales  de la salud  en coordinación con la División de Trabajo Social del Ecodaic.
La indicación de trasplante como tratamiento nuevo irrumpe en la vida cotidiana de las personas y 
su entorno, modi�cando proyectos de vida. En esta realidad, hablamos de proceso como el conjunto 
de tres etapas: el pre trasplante, trasplante y post trasplante que atraviesa la cotidianeidad de las 
personas y su entorno sociofamiliar.
Acompañar, asistir, informar y promover la accesibilidad a sus derechos; son algunas de las funciones 
que se generan para  la construcción de estrategias integrales que promuevan la autonomía y prota-
gonismo en el tratamiento de cada persona.
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El rol del Incucai

En Argentina, el sistema de salud trabaja para garantizar 
el acceso universal al trasplante, siendo su objetivo brindar 
respuesta a todas las personas que lo requieran.

El Instituto Nacional Central Único Coordinador 
de Ablación e Implante (INCUCAI) es la entidad que 
impulsa, normaliza, coordina y �scaliza las actividades 
de la procuración y el trasplante de órganos y tejidos 
en nuestro país. 
Es un ente autárquico dependiente del Ministerio de 
Salud de la Nación.
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Entre sus funciones se destacan:

Confeccionar y actualizar permanentemente las listas de espera
Coordinar la distribución de órganos y tejidos para trasplante
Determinar los protocolos para el mantenimiento de potenciales donantes y 
el transporte de los órganos
Habilitar los centros de trasplante y a profesionales
Realizar el seguimiento de las personas trasplantadas
Brindar asistencia a las provincias
Llevar registros (de las personas que mani�estan su oposición a la donación, 
las personas que se expresan a favor y el destino de los órganos ablacionados, 
entre otros).
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El INCUCAI trabaja junto a 24 organismos jurisdiccionales de ablación 
e implante para impulsar, desarrollar y �scalizar la procuración y el 
trasplante de órganos  y tejidos en todo el país. 
En cada una de las provincias argentinas y en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires existen organismos o�ciales dependientes de los 
Ministerios de Salud locales que actúan bajo la coordinación nacional. 
Cada organismo cuenta con equipos de salud especializados que 
conforman una red de profesionales responsables del proceso que va 
desde la detección del potencial donante hasta la donación efectiva y 
el trasplante.

En Córdoba, el representante jurisdiccional es el Ente Coordinador 
de Ablación e Implante de Córdoba, E.Co.D.A.I.C dependiente del 
Ministerio de Salud de la Provincia.

El marco regulatorio el E.Co.D.A.I.C está contemplado en las leyes provinciales 8814/1999 y 
9146/2004 orientando sus acciones a dar cumplimiento a la Ley Nacional de Trasplante de 
Órganos, Tejidos y Células Nº 27.447/2018.
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Funciones del E.Co.D.A.I.C 

Desarrollar y ejecutar políticas y programas de procuración, trasplante y postrasplante, en la juris-
dicción provincial.
Coordinar, promover y facilitar la procuración de órganos y tejidos, sus componentes o derivados 
en su utilización para trasplantes.
Gestionar los registros de donantes, receptores, de ablación e implante, en concordancia con el 
Sistema Nacional de Información de Procuración y Trasplante (SINTRA).
Promover actividades de docencia, capacitación, perfeccionamiento e investigación cientí�ca de 
los recursos humanos vinculados con la temática trasplantológica.
Habilitar y �scalizar a los equipos de trasplantes de la provincia, con el propósito de garantizar la 
calidad y el seguimiento de las y los pacientes trasplantados.
Celebrar convenios con entidades públicas y privadas para su involucramiento con la donación de 
órganos, tejidos y células para trasplante. 
Alcanzar resultados de nivel internacional en lo referente a la actividad de procuración y trasplante.
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El marco legal que regula la actividad de la donación y el trasplante de órganos, tejidos y 
células en nuestro país es la Ley Nº 27.447, en vigencia desde agosto del año 2018.

Los principios que la rigen son:
Respeto por la dignidad humana
Respeto por la autonomía de la voluntad
Solidaridad y justicia distributiva en la asignación de 
órganos,   tejidos y células
Equidad en el acceso del trasplante
Atención integral de las personas trasplantadas
Observación de los principios éticos en investigaciones 
vinculadas al trasplante
Autosu�ciencia
Voluntariedad, altruismo y gratuidad en la donación
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Dato importante
La Ley 27.447, conocida mediáticamente como “Ley Justina”, generó a partir de agosto de 2018 un 
impacto positivo en la donación. Desde su sanción se registraron cifras históricas en la generación 
de donantes y en la actividad trasplantológica de nuestro país, lo que consolidó a la Argentina como 
referente en la región.

SINTRA: la informática al servicio de la procuración y el trasplante
El Sistema Nacional de Información de Procuración y Trasplante de la República Argentina 
(SINTRA) es el sistema informático para la administración, gestión, �scalización y consulta de 
la actividad de procuración y trasplante de órganos, tejidos y células en el ámbito nacional.
Las y los pacientes cuentan con claves de acceso para realizar el seguimiento personal de su 
�cha de inscripción. 
Contar con información actualizada les permite ser parte activa de su tratamiento durante 
todo el proceso y es una herramienta para la transparencia del sistema
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Cronología del trasplante en la Argentina
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2021
Aun en contexto de pandemia 
por la COVID-19 y sus variantes, 
se realizaron más de 3.000 
trasplantes de órganos y 
córneas en el país.
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Banco Multitejidos ECODAIC (BMT) 

El BMT fue creado en 2012 y es el tercer banco de su tipo en el país. Su 
desarrollo fue �nanciado con recursos suministrados por el Gobierno 
de Córdoba y del INCUCAI a través del Fondo Solidario de Trasplantes. 

De acuerdo a la Ley provincial 8.814, el ECODAIC tiene a su cargo la 
dirección de los bancos de tejidos públicos de la provincia de Córdoba.

El BMT tiene como función la captación, 
procesamiento, conservación y distribución 
de tejido osteoarticular que se utiliza en 
casos de tumores o fallas en la estructura 
ósea, y membrana amniótica, que sirve para 
patologías oftalmológicas, dermatológicas 
y vasculares.  
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Los tejidos del BMT se obtienen de los operativos de procuración que coordina 
el Ecodaic, provenientes de donantes cadavéricos o donantes vivos. 
Estas ablaciones de tejidos se realizan con el objetivo de dar respuesta a las 
personas que necesitan un trasplante. 
Por ejemplo, la membrana amniótica se obtiene de la donación que realizan 
quienes transitan partos por cesárea. 
En lugar de desecharse  como residuo patógeno, la placenta puede utilizarse  
para el tratamiento de la piel, en caso de quemaduras, úlceras y escaras, y 
también en heridas oculares. 

Desde 2015 el BMT renueva anualmente su certi�cación de cumplimiento 
de Normas IRAM-ISO 9001:2015 otorgado por el Instituto Argentino de 
Normalización y Certi�cación (IRAM), lo que garantiza la calidad de los
 procesos para obtención, procesamiento, almacenamiento, liberación y 
trazabilidad de los tejidos osteotendinosos y membrana amniótica.


